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procederá cuando la entidad pública pueda justificar la concurrencia de una “circunstancia subjetiva de 
ausencia de finalidad seria y legítima y la objetiva de exceso en el ejercicio del derecho”.

En cualquier caso, siempre que concurra una finalidad seria, legítima y objetiva en la solicitud de 
información pública y tenga una directa conexión con la finalidad legal de transparencia, como sucede 
en el caso analizado, entendemos que no puede negarse de modo absoluto este derecho de acceso a la 
información, y si existen dudas interpretativas o de alcance de la información solicitada, siempre debe 
intentarse su aclaración y ponderación con la persona solicitante antes de desestimar la petición, a lo que 
ni siquiera se llega en este supuesto, ya que se ha omitido contestación alguna al interesado.

Con independencia de ello, lo que una entidad del sector público incluida en el ámbito subjetivo de 
aplicación de la LTPA en ningún caso puede pretender es que, ante los reiterados incumplimientos de 
sus obligaciones de publicidad activa y contestación a solicitudes de acceso a la información que le sean 
dirigidas, como ocurre en este caso, cuando el volumen de la información solicitada sea cuantitativamente 
importante, y traiga por causa dichos incumplimientos, la respuesta final de la Administración sea la de 
desestimar la solicitud de información por desproporcionada y abusiva. Proceder este que, obviamente, 
no encuentra acomodo en nuestro ordenamiento jurídico y, concretamente, en las normas vigentes 
reguladoras del derecho de la ciudadanía a la transparencia y al acceso de la información pública.

Por último, en relación con las solicitudes de información por parte de los representantes sindicales o 
miembros de los comités de empresa recordamos al interesado que, asimismo, dispone de la facultad de 
acceder a información de carácter sindical o laboral por otras vías legales propias y específicas, es preciso 
tener en cuenta las consideraciones puestas de manifiesto por el CTBG en distintas Resoluciones a este 
respecto (entre otras Resolución 475/2017, de 23 de enero de 2018).

Finalmente, se recomienda a la Administración municipal para que se incorpore a la página web o sede 
electrónica de Algesa, de forma directa y con fácil acceso, el enlace al Portal de Transparencia de dicha 
sociedad mercantil pública, y que se dé cumplimiento a la Resolución 25/2019, de 29 de enero, del 
CTPDA, que se formuló a dicha sociedad pública por el incumplimiento de sus obligaciones de publicidad 
activa, entre otras, en materia de recursos humanos. Por último, se recomienda que se facilite al promotor 
de la presente queja la información solicitada, con las precisiones en cuanto a su contenido que el propio 
interesado ha introducido en relación con el alcance de su solicitud inicial.

El Ayuntamiento de Algeciras contestó aceptando las recomendaciones contenidas en la Resolución 
formulada.

1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.2. Las contrataciones laborales en Ayuntamientos para la prestación de servicios de 
interés social

En relación con las contrataciones laborales que se vienen realizando en el ámbito de la Administración 
Local para la prestación de servicios de interés general y social se han presentado y tramitado diversas 
quejas en esta Institución durante el año 2020, entre las que cabe destacar la queja 19/2789 y la queja 
19/5540.

En la queja 19/2789 la persona interesada denunciaba el procedimiento seguido por el Ayuntamiento 
de Cacín (Granada) para cubrir un puesto de trabajo de albañil, en el marco del programa de fomento del 
empleo industrial y medidas de inserción laboral en Andalucía, acogido a Orden de 20 de julio de 2018. 
Por su parte, en la queja 19/5540, el promotor de la queja manifestaba su disconformidad con el hecho de 
haber sido penalizado por el Ayuntamiento de Palma del Río para acceder al empleo social por no destinar 
el salario recibido al fin que se le había indicado.

Este tipo de contrataciones, en aplicación de los principios constitucionales y estatutarios de cohesión 
social, se llevan a cabo en desarrollo de diversos programas de inserción laboral y social dirigidos a facilitar 
al acceso al empleo a aquellos sectores de la población que se encuentran con mayores dificultades a la 
hora de acceder al mercado de trabajo y su inclusión social.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-en-los-procesos-selectivos-se-contemplen-los-principios-de-igualdad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/19/5540
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/19/5540
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En este contexto, por el Parlamento de Andalucía se aprobó la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban una serie de medidas que tiene por objeto “promover la creación de empleo en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, fomentando la inserción laboral de personas desempleadas 
por parte de los ayuntamientos, para la realización de proyectos de cooperación social y comunitaria, 
que les permita mejorar su empleabilidad mediante la adquisición de competencias profesionales”. En 
desarrollo de las mismas se aprueba la referida Orden de 20 de julio de 2018 que aprueba los programas 
a que se acogió el Ayuntamiento de Caucín para realizar la contratación laboral en el marco del Programa 
Emple@30+.

Por su parte, las Administraciones Locales han venido complementado estos programas desarrollado 
iniciativas concretas en el marco de planes y programas de empleo social, que persiguen propiciar la 
integración social de las personas en situación de vulnerabilidad social o de exclusión mediante el contacto 
con el mundo laboral y la mejora de la empleabilidad a través de itinerarios de integración social y laboral 
personalizados. Y, entre los que se inscribe, el Programa de Emergencia de obras y servicios para mitigar 
situaciones de exclusión social o riesgo de padecerla, de familias de Palma del Río, objeto de la queja 
mencionada.

Este tipo de contrataciones, con independencia de su generalización en todas las Administraciones 
públicas, vienen suscitando dudas y cuestionándose su regulación, a nivel jurisprudencial y doctrinal, al 
considerar que entran en conflicto con los principios constitucionales de acceso al empleo público toda 
vez que tiene por objeto el constituir una relación laboral con una Administración pública.

En este sentido, en la Resolución del Defensor del Pueblo de las Cortes Generales de 12 de abril de 
2017, entre otras, en relación con estas contrataciones considera que: “de la normativa de aplicación 
se desprende que la existencia de relación contractual laboral con la Administración, fija o temporal, 
con independencia de la finalidad de la contratación, determina la condición de empleado público del 
trabajador y consiguientemente la aplicación de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad en el acceso al empleo público”.

No obstante, como se contempla en diversas Resoluciones de la Defensoría del Pueblo estatal, esta regla 
general admite una excepción en el caso de prestación de servicios derivada de convenios de colaboración 
entre los Servicios Públicos de Empleo y la Administración pública correspondiente, orientados a la mejora 
de la empleabilidad y para la realización de obras o servicios de interés general y social. Y en las que, 
como pone de manifiesto la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León núm. 381/2017, 
de 28 de Marzo de 2017, se permite una modulación o flexibilización de los principios que rigen para el 
acceso al empleo público, sin perjuicio del cumplimiento de las restantes exigencias derivadas de la misma 
y del respeto a los principios constitucionales que entran en juego en este tipo de situaciones.

Es por ello que, en el caso de las contrataciones objeto de los programas de inserción laboral y social, aún 
cuando pueda flexibilizarse la aplicación de los principios constitucionales de acceso al empleo público, 
al poder contemplarse requisitos como el del empadronamiento en un determinado municipio o estar en 
situación de desempleo, los Ayuntamientos que promuevan estas iniciativas están obligados a determinar 
los criterios objetivos en base a los cuales se procederá a la selección de la persona que se considere más 
idónea para el desempeño del puesto público solicitado, con arreglo a los citados principios.

En cuanto a la imposición al trabajador contratado, en desarrollo de programas de inserción social, 
de la obligación de destinar el importe de su salario a una determinada finalidad, no puede tener otra 
consideración más que de nulidad, tanto del acto administrativo que la establece, como del compromiso 
que se hace firmar al trabajador y que condiciona la celebración del contrato de trabajo, al ir en contra 
de lo dispuesto en el art. 1.1 del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 35 de la Constitución que 
establece, en su Título I (De los derechos y deberes fundamentales), “el derecho de los trabajadores (...) a 
una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia”.

En base a estas consideraciones, se formula Resolución al Ayuntamiento de Cacín recomendando que, 
en los procesos selectivos para acceder a puestos de trabajo en el ámbito de los programas e iniciativas 
de fomento del empleo, se observen los principios constitucionales de acceso al empleo público, 
determinándose en las correspondientes ofertas los criterios objetivos en base a los cuales se procederá a 



1. Administraciones Locales 

37

Desglose por temas • IAC 2020

seleccionar a las personas candidatas preseleccionadas por el Servicio Andaluz de Empleo de mayor mérito 
y capacidad. Asimismo, se le recomienda que, en la propuesta de adjudicación del puesto que realice el 
órgano técnico de selección que intervenga en estos procesos, se motiven los criterios que justifican la 
elección de la persona finalmente propuesta para el desempeño del puesto ofertado, así como que se 
tenga en cuenta que en las comisiones técnicas de selección que se constituyan en dicho Ayuntamiento 
no podrá formar parte la persona titular de la Alcaldía, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 60.2 del 
EBEP.

En el caso del Ayuntamiento de Palma del Río la Resolución formulada recomienda que, en las 
contrataciones que se realicen en el marco del II Programa de emergencia social para mitigar situaciones 
de exclusión social o riesgo de padecerla, de familias de dicho municipio, se supriman los criterios 
de admisión y exclusión en el mismo condicionados al compromiso de destinar el importe del salario 
a percibir a una finalidad determinada. Y, consiguientemente, se recomienda que se deje sin efecto la 
sanción impuesta al promotor de la queja para acceder a dicho Programa por ese motivo.

Finalmente, tanto el Ayuntamiento de Cacín como el de Palma del Río respondieron aceptando las 
resoluciones formuladas.

1.6. Igualdad de Género
1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.3. Servicios de interés general y consumo

…
Entrando ya en la dación de cuentas de las quejas tramitadas en 2020 que tenían especial relación con 

cuestiones de igualdad de género, debemos señalar que, en el ámbito de los servicios de interés general y 
referido concretamente al servicio de suministro de agua, debemos reseñar durante 2020 la queja 20/1361 
en la que una mujer divorciada y con 4 hijos, nos pedía ayuda al estar en riesgo de corte de suministro por 
impago. Según nos decía únicamente tenía como ingresos los 360 euros que mensualmente le ingresaba 
su ex marido cuando tenía trabajo, lo que no ocurría desde hacia algún tiempo. Había pedido ayuda a los 
servicios sociales pero, según nos decía, no había sido atendida.

Tras pedir varios informes al Ayuntamiento de Jerez y a la empresa suministradora, pudimos conocer la 
deuda pendiente por facturas impagadas y las medidas adoptadas por los servicios sociales municipales 
para atender la situación de esta familia.

Con esta información nos hemos dirigido nuevamente al Consistorio interesándonos por saber si podían 
otorgar de modo urgente a la interesada la bonificación prevista en su normativa para personas en situación 
económica desfavorecida. Asimismo, hemos insistido en la procedencia de valorar las circunstancias 
económicas de la interesada a fin de proponerle un acuerdo de pago de la deuda atrasada en plazos 
adecuados a su situación económica. Actualmente estamos pendientes de recibir respuesta a nuestras 
peticiones.

Especialmente significativa fue la queja 20/1783 en la que una mujer divorciada nos relataba que vivía 
en una casa ocupada junto con sus 2 hijos menores de edad, habiéndose visto obligada en su momento a 
enganchar ilegalmente el suministro de agua al no tener ingresos por impago de la pensión de alimento por 
parte de su ex marido. Dicho enganche ilegal había sido detectado por la empresa suministradora y se le 
había cortado el suministro, lo que le obligaba a suministrarse de una fuente situada cerca de su vivienda. 
Esta precaria situación se había visto agravada con la declaración del estado de alarma y la orden de 
confinamiento domiciliario y por eso pedía nuestra ayuda.

Nos dirigimos al Ayuntamiento pidiendo una solución urgente para esta familia al menos mientras durase 
el confinamiento. En su respuesta el Consistorio nos indicó que no era posible volver a enganchar el 
suministro por el mal estado de la red interior, entendiendo que las obras de reparación no estarían 
amparadas entre las legalmente permitidas como urgentes. No obstante, se ofrecieron a suministrar a la 
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